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REGLAMENTO PARA LA EXTENSIÓN DEL 

CERTIFICADO DE ESTUDIOS (USO EXTERNO) 

 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto 

El presente reglamento tiene por objeto establecer un conjunto de normas y requisitos que rigen el 

proceso de extensión del Certificado de Estudios, a estudiantes regulares de las carreras y 

programas en la Universidad Mayor de San Simón.  

  

Artículo 2. Ámbito de Aplicación y Alcance   

El presente reglamento es de aplicación obligatoria en el Departamento de Registros e Inscripciones 

y alcanza a todas las unidades académicas y administrativas que participan de los procesos que 

intervienen en la extensión de Certificado de Estudios, así como a los estudiantes regulares inscritos 

en el Sistema de Información de la Universidad Mayor de San Simón en la gestión vigente. 

 

Artículo 3. Definiciones 

Certificado de Estudios  

Es el documento oficial emitido por el Departamento de Registros e Inscripciones, que acredita a una 

persona como estudiante universitario regular, de una carrera o programa de la Universidad Mayor 

de San Simón, para su presentación en instituciones externas a la UMSS. 

 

Estudiante Regular 

Es el estudiante legalmente admitido en la carrera o programa de la UMSS, inscrito en la gestión 

académica vigente y cuenta con toda su documentación, la misma que es verificada por el 

Departamento de Registros e Inscripciones.   

 

 

 

INTEL
#custom



 

71 

 

Artículo 4. Base Legal 

La base legal del presente reglamento está constituida por: 

 

a) Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana. 

b) Estatuto Orgánico de la Universidad Mayor de San Simón. 

c) Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, aprobado en el XII Congreso Nacional de 

Universidades el 2013 y 2014. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS, CONDICIONES, PLAZOS Y VALIDEZ   

 

Artículo 5. Requisitos 

El estudiante que solicita el Certificado de Estudios debe cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Tener su documentación completa, verificada por el Departamento de Registros e 

Inscripciones en el Sistema de Información San Simón, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1) Fotocopia legalizada de Diploma de Bachiller por la institución emisora. 

2) Fotocopia de Cédula de Identidad (confrontada con la original por la Sección 

Archivos). 

3) Fotocopia del Certificado de Nacimiento (confrontada con el original por la Sección 

Archivos). 

4) Fotografías dos (2) tamaño 4 x 4 cm, fondo rojo o azul. 

 

b) Estar debidamente inscrito en la gestión vigente en el SISS, verificado con el Kardex de 

Notas emitido por la facultad de origen. 

c) Los estudiantes extranjeros, además de los requisitos anteriores, deberán presentar su 

pasaporte vigente, visa consular de estudiante y carnet de extranjería vigente, además 

someterse a todas las normas, reglamentos y procedimientos establecidos para estudiantes 

extranjeros. 
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d)  Verificación de cancelación de los valores universitarios determinado por Resolución 

Rectoral expresa. 

 

Artículo 6. Condiciones 

Las condiciones para la emisión del Certificado de Estudios son las siguientes: 

 

a) Cuando el estudiante lo requiera, para efectos de su interés personal, el Certificado de 

Estudios será extendido en formulario oficial (con mecanismos de seguridad y control) de 

manera individual el cual tendrá un costo determinado por Resolución Rectoral. 

b) Cuando el estudiante lo requiera para fines electorales internos, la certificación será 

extendida con un costo determinado por Resolución Rectoral y según la reglamentación 

vigente. 

 

Artículo 7. Plazos  

Los plazos para la emisión del Certificado de Estudios son los siguientes:  

 

a) Iniciar el trámite, después del cierre de ciclo de inscripciones hasta cinco (5) días 

hábiles antes de la conclusión del período académico establecido por cada facultad. 

b) El Certificado de Estudios, deberá ser extendido en el tiempo de 24 a 48 horas, 

después de haber recibido la solicitud del estudiante. 

 

Artículo 8. Validez 

a) El certificado es otorgado sólo a los estudiantes regulares. 

b) El Certificado de Estudios sólo tiene vigencia hasta la conclusión del período académico 

(semestral o anual). 

c) El Certificado de Estudios solicitado para trámites en el extranjero deberá ser refrendado 

por el Vicerrector de la UMSS. 
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CAPÍTULO III 

DE LAS PROHIBICIONES  

 

Artículo 9. Prohibiciones 

Los estudiantes que soliciten la certificación de estudios, se rigen bajo las siguientes prohibiciones: 

 

a) El Certificado de Estudios no será extendido al estudiante que no cumpla con lo 

establecido en los artículos 5 y 6 del presente reglamento. 

b) El Certificado de Estudios no se extenderá si es solicitado por otra persona que no sea 

el interesado debido a que es un trámite personal, excepto por instrucción judicial y/o 

con poder notariado específico. 

 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Artículo 10. Revisión y Actualización 

La Dirección de Planificación Académica, a través del Departamento de Registros e Inscripciones en 

coordinación con la Dirección de Planificación, Proyectos y Sistemas, mediante el Departamento de 

Organización y Métodos, revisarán y actualizarán el presente reglamento para su aprobación 

posterior por el Honorable Consejo Universitario. 
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